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nistradora de GLP el certificado de odorización de las 
partidas que le sean servidas.

6. Los Servicios Territoriales de Trabajo e Industria 
en Lleida podrán realizar, durante las obras y una vez fi-
nalizadas, las comprobaciones y pruebas que considere 
necesarias para el cumplimiento de las condiciones de 
esta Resolución; con esta finalidad, el peticionario comu-
nicará a este órgano administrativo con la suficiente an-
telación, la fecha de inicio de las obras y su programa-
ción, las fechas de realización de las pruebas y cualquier 
incidencia relevante.

7. El peticionario remitirá al mismo órgano admi-
nistrativo el certificado final de obra, firmado por el téc-
nico competente que acredite que las instalaciones se 
ajustan al proyecto aprobado y que se han cumplido las 
normas y los reglamentos de aplicación. A este certifica-
do se adjuntarán los planos de la red de distribución con 
la indicación concreta de las separaciones de edificacio-
nes y profundidades, así como las válvulas de corte de la 
red y las actas de prueba y control reglamentario, todo de 
acuerdo con lo que dispone la Resolución de la Dirección 
General de Energía de 20 de agosto de 1992 (DOGC 
núm. 1656, de 14.10.1992).

8. El peticionario asegurará el correcto manteni-
miento y la vigilancia de las instalaciones durante su 
construcción y después de su puesta en marcha, para ga-
rantizar que en todo momento se cumple con las condi-
ciones reglamentarias de seguridad.

9. La Administración podrá dejar sin efectos esta 
resolución en caso de incumplimiento de las condiciones 
señaladas, de facilitar datos inexactos, de caducidad de la 
concesión administrativa o por cualquier otra causa ex-
cepcional que lo justifique.

10. Esta autorización se otorga sin perjuicio de terceros 
y es independiente de las autorizaciones o licencias de com-
petencia de otros organismos o entidades públicas, necesa-
rias para acreditar las obras y las instalaciones aprobadas.

Contra esta resolución, que no agota la vía administra-
tiva, se puede interponer recurso de alzada ante el Direc-
tor General de Energía, Minas y Seguridad Industrial, en 
el término de un mes a contar desde la fecha de su notifi-
cación, de acuerdo con lo que dispone el artículo 114 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Lleida, 29 de mayo de 2006.–La Directora de los 
Servicios Territoriales en Lleida, en funciones, Pilar Na-
dal Reimat. 

 59.477/06. Anuncio de la Dirección General de 
Energía y Minas del Departamento de Trabajo e 
Industria por el cual se publica la resolución de 
declaración de la condición de mineromedicinal y 
termal del agua de las captaciones «sondeo 1 y 
sondeo 2 de Ca l’Espargaró», situadas en el tér-
mino municipal de La Garriga (Vallès Oriental).

De acuerdo con lo que dispone el artículo 24.4 de la 
Ley de Minas, se publica la resolución de fecha 13 de 
junio de 2006 dictada por el consejero de Trabajo e In-
dustria, mediante la cual se declara la condición de mine-
romedicinal y termal de las captaciones denominadas 
«sondeo 1 y sondeo 2 de Ca l’Espargaró».

La citada resolución establece en su parte dispositiva:

«Primero.–Declarar la condición de mineromedicinal y 
termal del agua de las captaciones denominadas “sondeo 1 
y sondeo 2 de Ca l’Espargaró”, ubicadas en el termino 
municipal de La Garriga (Vallés Oriental), y determinadas 
por las siguientes coordenadas UTM del sector 31T:

Sondeo núm. 1. X= 439.432,47. Y= 4.614.331,18.
Sondeo núm. 2. X= 439.422,91. Y= 4.614.402,49.

Segundo.–Declarar la utilidad pública de las aguas 
interesadas para su condición de mineromedicinal y ter-
mal, de acuerdo con lo que establece el artículo 39.3 
del RGRM.

Tercero.–Ordenar la notificación de esta resolución a 
los interesados y su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado y en el Diario Oficial de la Generalitat de Cata-
lunya, de acuerdo con lo que establecen los artículos 24 
de la LM y 39 del RGRM.

Cuarto.–Otorgar a la sociedad “Immobus 2002, SL,” 
el plazo de un año, desde el día siguiente al de su publi-
cación o notificación de la resolución de declaración, 
para que pueda ejercer el derecho preferente a solicitar su 
aprovechamiento, en la forma y condiciones reguladas 
por la Ley de Minas y su reglamento.

Contra esta resolución, que agota la vía administrati-
va, se puede interponer delante de este órgano, con carác-
ter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un 
mes desde el día siguiente de la notificación, o bien se 
puede interponer directamente recurso contencioso admi-
nistrativo delante del Tribunal Superior de Justicia de 
Catalunya en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente de la notificación de la presente resolución. Si 
se interpone recurso de reposición, no se podrá interpo-
ner recurso contencioso administrativo hasta que no se 
haya resuelto o bien transcurrido el plazo por entenderse 
desestimado por silencio administrativo.»

Barcelona, 19 de septiembre de 2006.–El Director 
General de Energía y Minas, Josep Isern i Sitjà. 

 60.449/06. Anuncio de los Servicios Territoria-
les del Departamento de Trabajo e Industria, de 
información pública, sobre la solicitud de auto-
rización administrativa y aprobación del Pro-
yecto de ejecución de una subestación eléctrica 
(exp. 0009357/06, ref. H-9967-RSE).

A los efectos que prevé la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, de regulación del sector eléctrico; el Real decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimiento administrativo de autoriza-
ción de las instalaciones de energía eléctrica; el Decre-
to 351/1987, de 23 de noviembre, por el que se determi-
nan los procedimientos administrativos aplicables a las 
instalaciones eléctricas, así como los reglamentos técni-
cos específicos, se somete al trámite de información pú-
blica la solicitud de autorización administrativa y la 
aprobación del proyecto que se detalla a continuación:

Peticionario: Aprofitament d’Energies Renovables de 
l’Ebre, Sociedad Limitada, con domicilio social en Gran 
Via de les Corts Catalanes, 637, 4.ª planta, 08010 de 
Barcelona.

Exp.: 0009357/06, ref. H-9967-RSE.
Objeto: solicitud de autorización administrativa y 

aprobación del Proyecto de ejecución.
Descripción de la instalación:

Proyecto de ejecución de la nueva subestación de 
energía eléctrica 400/132 kV subestación de Maials, en el 
término municipal de Maials (Segrià), con las caracterís-
ticas técnicas siguientes:

El sistema de 400 kV será intemperie, consistente en 1 
celda de transformador.

Un transformador de 400/132 kV y de 450 MVA.
Equipo de 132 kV, de simple barra, consistente en 2 

celdas de línea (Almatret y Granadella), 1 celda de trans-
formador, 2 celdas de servicios auxiliares (ca y cc), 1 
celda medición de tensión en el embarrado.

Finalidad: evacuar parte de la energía de 132 kV gene-
rada por los parques eólicos en proyecto situados en El 
Segrià, Les Garrigues, El Baix Ebre y La Terra Alta, y 
realizar la conexión eléctrica de 400 kV en la subestación 
de Maials, perteneciente a REE (línea eléctrica Mequi-
nensa- Rubí, en su paso por el municipio de Maials). La 
subestación Maials está incluida en la vigente planifica-
ción eléctrica de los sectores de electricidad y gas. Desa-
rrollo de la red de transporte 2002-2011.

Presupuesto: 4.861.286,46 euros.

Se publica para que todas aquellas personas o entida-
des que se consideren afectadas, puedan examinar el 
Proyecto de ejecución de la instalación en las oficinas de 
los Servicios Territoriales del Departamento de Trabajo e 
Industria en Lleida, en la av. del Segre, número 7, y for-
mular las alegaciones que crean oportunas, dentro del 
plazo de 20 días a contar desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio. (06.256.083.)

Lleida, 12 de septiembre de 2006.–La Directora de los 
Servicios Territoriales en Lleida, en funciones, Pilar Na-
dal Reimat. 

 61.203/06. Resolución de 13 de marzo, de los Servi-
cios Territoriales del Departamento de Trabajo e 
Industria, de autorización administrativa y apro-
bación del proyecto de ejecución de una instala-
ción eléctrica en el término municipal de Esterri 
d’Aneu (exp. 00006981/05, ref. A9593-RSE).

La empresa Endesa Distribución Eléctrica, S. L., con 
domicilio social en la av. Paralelo, 51, Barcelona, ha solici-
tado ante el Departamento de Trabajo e Industria la autori-
zación administrativa y la aprobación del proyecto de ejecu-
ción de la ampliación «de la subestación SE Esterri, en el 
término municipal de Esterri d’Aneu (Pallars Sobira).

De acuerdo con la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, de 
regulación del sector eléctrico; el Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimiento administrativo de autorización de las insta-
laciones de energía eléctrica; el Decreto 351/1987, de 23 
de noviembre, por el que se determinan los procedimien-
tos administrativos aplicables a las instalaciones eléctricas, 
así como los reglamentos técnicos específicos, la solicitud 
mencionada ha sido sometida a un período de información 
pública mediante el anuncio publicado en el DOGC 
núm. 4400, de 7.6.2005.

Asimismo, y según la normativa, se solicitó informe al 
Ayuntamiento de Esterri d’Aneu, el cual, dentro del plazo 
establecido y con reiteración previa, no se ha pronunciado,

Vistas la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régi-
men jurídico de las administraciones públicas y del pro-
cedimiento administrativo común, y la Ley 13/1989, 
de 14 de diciembre, de organización, procedimiento y 
régimen jurídico de la Administración de la Generalidad 
de Cataluña, resuelvo:

1. Autorizar a la empresa Endesa Distribución Eléctri-
ca, S. L., el proyecto de instalación eléctrica de la amplia-
ción de la subestación SE Esterri, en el término municipal 
de Esterri d’Aneu (exp. 00006981/05, ref. A-9593-RSE).

2. Aprobar el proyecto de ejecución, con las caracte-
rísticas técnicas siguientes:

Ampliación de la subestación SE Esterri, con una en-
trada de línea 110 kV, una celda de AT de transformador, 
un nuevo transformador 110/25 kV de potencia nominal 
30 MVA Y potencia de explotación 15 MVA, Y la am-
pliación de los equipos de 25 kV.

Finalidad: cubrir la demanda eléctrica actual y futura 
del sector territorial de la comarca del Pallars Sobira, en 
condiciones de calidad y fiabilidad adecuadas.

Presupuesto: 325.000 euros.
Esta Resolución se dicta de acuerdo con lo que dispone la 

normativa antes mencionada, y también el artícu-
lo 17 y el capítulo 4 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
sobre régimen de instalación, ampliación y traslado de indus-
trias, y está sometida a las condiciones especiales siguientes:

1. Las instalaciones se deben llevar a cabo de acuer-
do con el proyecto técnico presentado, firmado por el 
ingeniero industrial señor Jordi Botey Burguesa, y visado 
en fecha 10 de febrero de 2005, con el núm. 296947, por 
el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Cataluña, 
demarcación Barcelona, que ha servido de base para la 
tramitación del expediente, con las variaciones que, en su 
caso, se soliciten y se autoricen.

2. La construcción y el funcionamiento de esta ins-
talación eléctrica se someten a lo que establecen el Re-
glamento de líneas aéreas de alta tensión, aprobado por el 
Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre; el Reglamento 
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 
centrales eléctricas, subestaciones y centros de transfor-
mación, aprobado por el Real decreto 3275/1982, de 12 
de noviembre, y sus instrucciones técnicas complementa-
rias, aprobadas por la Orden ministerial de 18 de octubre 
de 1984; la Ley 13/1987, de 9 de julio, de seguridad de 
las instalaciones industriales, y el resto de las disposicio-
nes de aplicación general.

3. La empresa titular será la responsable del uso, la 
conservación y el mantenimiento de la instalación, de 
acuerdo con las condiciones de seguridad que requiere la 
normativa vigente.

4. El plazo para la puesta en marcha de la instala-
ción autorizada será de seis meses contados a partir de la 
fecha de publicación de esta Resolución en el DOGC.

5. Los Servicios Territoriales podrán hacer las com-
probaciones y las pruebas que consideren necesarias du-
rante las obras y cuando se acaben en relación con el 
cumplimiento de las condiciones generales y especiales 
de esta Resolución.


